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ción General. por el procedimiento de concurso-oposición, dotadas
con el nivel 4, coeficiente 1,7 más pagas extraordinarias. trienios y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

El plazo de presentación de instancias. solicitando tomar parte
en dicho concurso-oposición es de treinta días hábiles. a partir del
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en el «801etio
Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria seran publicados
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, así como en el tablón de
edictos de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarifa, 13 de agosto de 1985,-EI Alcalde.-11.553-E (59626).

RESOLUCION de /3 de.a¡:osro de /985. de/ Ayunta
miento de. Tarifa. referente a la convocatoria para
proveer la plaza de Sargento-Jefe de la Policía ll/unici
pal.

En el <cBoletín Oficial» de esta provincia número 167, de fecha
22 de julio de 1985, se publica la convocatoria y bases para la
provisión en propiedad de la plaza de Sargento-Jefe de la Policia
Municipal, por el procedimiento de concurso-oposición, dotada
con el nivel 6, coeficiente 2,3 más pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

El plazo de presentación de instancias, solicitando tomar parte
en dicho concurso-oposición es de treinta días hábiles, a partir del
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en ei «Boletín
Oficial del Estado~.

los sucesivos anuncios de esta convocatoria serán pub~icados
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, así como en el tablón de
~dictos de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarifa, 13 de agosto de 1985.-EI Alcalde.-11.554-E (59627).

18285 RESOLUCIONde,/4 deagoslO de 1985. de/Ayunra
nllento de Algemesl, referente a la conVOC(l1oria para
pro~eer un puesto de trabajo de Delineante-Adminis
tratlvo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 176
de 26 de julio de 1985, aparecen publicadas las bases que han d~
regIr el concurso-oposición (onvocado para cubrir en régimen
laboral un puesto de trabajo de Delineante-Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento; concedién
dose. un. plazo de veinte. días naturales, contados a panir de la
pubhcaclOn de este anuncIO en el «Boletín Oficial del Estado», para
!a I?resentación ~e .solicitudes, ílue deberán acompanarse del
JustIficante acreditativo de haber Ingresado la 'cantidad de 1.000
pesetas en concepto de derechos de examen.

Los siguientes anuncios de esta convocatoria se publicarán en el
c(Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos de la
Corporación.

Algemesi, 14 de agosto de 1985.-EI Alcalde.-11.687-E (59849).

18286 RESOLUCJON de /4 de agosto de /985. de/ Ayunta
miento de Cabra. referente a la convocatoria para
proveer las plazas que se mencionan.

El i1uslrisimo Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) va a proceder
a la provisión en propiedad de las plazas y puestos de trabajo que
a continuación se relacionan, por los procedimientos que igual
mente se expresan, a efectos de promoción interna:

Oposiciones restringidas:
Una plaza de Administrativo de Administración General.
Una plaza de Auxiliar de Administración General.
Concursos restringidos:
Una plaza de Cabo de la Policía Municipal, así como los

siguientes puestos' de trabajo:
Uno de Ponero-Drdenanza. .
Uno de Encargado del Mercado de Abastos.
Uno de Ayudante de Obra..
Las bases correspondientes se encuentran expuestas al público

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y se insertarán
además en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba».

Plazo de presentaCión de instancias: Durante los veinte días
hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado~.

Cabra, 14 de agosto de 1985.-El Alcalde.-lI.682-E (59844).

18287 RESOLL'CJON de /4 de agosto de /985. del Ayunro
miento de Ecija. referente a la com'ocatoria para
proveer una plaza de Sepulturero.

'El Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Ecija.
hace saber que en el cc80letínOficial de la Provincia de Sevilla»
número 184. de fecha 12 de agosto de 1985, se publican íntegra
mente las bases aprobadas para proveer en propiedad. pOr el
sistema de oposición, una plaza de Sepulturero.

La plaza Que se convoca está inclUIda en el grupo O y dotada
con· sueldo, trienios, dos pagas extraordinarias y retribuciones
complementaria fijadas en la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte' en la
oposición es de veinte dias naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el ~Boletín Oficial del
Estado».

Los sucesivos anundos solamente serán publicados en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Ecija, 14 de agosto de 1985.-El Alcalde.-11.434-E (59508).

18288 RESOLUCION de /9 de agosto de 1985. de/ Ayunta
miento de .\lfarchena, referente a la cOll\'Ocatoria para
proveer dos plazas de Jardineros.

En el «Boleti"n Oficial de la Provincia de Sevilbi» número 183.
del dia 10 de agosto de 1985, se han publicado las bases que han
de regir la oposición libre para proveer en propiedad dos plazas
vacantes de Jardineros, encuadradas en el grupo de Administración
Especial, subgrupo Servicios Especiales. clase Personal de Oficio,
con categoría de Oficiales, índice de proporcionalidad 4, coeficiente
1,7, pertenecientes al grupo D, según la Ley 30(1984. de 2 de
agosto, y dotadas con las retribuciones correspondientes.

Las instancias, dirigidas al señor Presidente de la Corporación.
podrán presentarse en el plazo de veinte días naturales,. contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». y acompañadas de carta de pago
justificativa de haber abonado 500 pesetas como derechos de
examen.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el ccBoletín Oficiabto de la provincia y tablón de
anuncios de este ,Ayuntamiento.

Marchena, 19 de agosto de 1985.-EI Alcalde.-11.555-E (59628).

UNIVERSIDADES
CORRECCION de errores de la Resolución de /2 de
junio de 1985, de la Universidad del País Vasco/Eus
kal Herriko Unibertsitatea. por la qUl' Si' convocan
concurSQS para la provisión de plazas de Profesorado
Universitario.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estad"" número 160, de fecha 5
de julio de 1985,. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 21204, columna A, línea 4 def párrafo 9.° donde
dice: «Perfil docente, las relaciones con la política Económica
General y como especialidad las de Comercio Exterio",: debe decir:
«Perfil docente, las relacionadas con la Política Económica General
y como especialidad las de Comercio Exterior.~

En la página 21204, columna B, línea 1 del pirraro 4.°, añadir:
«Perfil investigador: Preferencia Historia Contemporánea del País
Vasco»." . .

En lá página 21204, columna B, linea 9 del párrafo 8_° donde
dice: 4CFacultad de Filología ~ Gramática e Historia de Vitori..:
debe decir: «Facultad de Filología yGeograJ'ia e Historia de
Vitoria.»

En la página 21206, columna B, línea 4 del~o 4.° donde
dice: «Perfil docente, lingúistica Vasea 11_ Sociolingüística aplicada
a la situación bilingüe en el País Vase<»to; debe decir: Perfi.l docente:
~Lingüística Vasca n. Perfil investigador: Teoría Sintáctica y sus
aplicaciones.»

En la página 21206, columna B, línea 2 del párrafo S.o, donde
dice: «Depanamento al Que está adscrita.: En constitución, de
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre~:debe
decir: «Departamento al que está adscrita: Lingüistica Indoeuropea'
y Vasca.»
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· En la página'21206, columna B, línea 5 del párrafo 6.°, donde
dIce: «Perfil docente, Historia de. la Filosofia Antigua. y Medieval.
Desarrollo progresivo de los problemas filosóficos generales en la
forma del sistema que alcanzan en los más relevantes autores de la
Historia de la I'ilosojia y las diversas filosofias de la historia, asi
como de la Filosofia con sus modos sociales de ser y aparecer. En
la Facultad de Filosofia y -Ciencias de la Educación de San
Sebastián»; debe decir; ~Perfil docente: Historia de la Filosofia.
Desarrollo ,progresivo de los problemas filosóJicos generales en la
forma de sIstema que alcanzan en los más relevantes autores de. la
Historia de la Filosofia. Investigación: Vinculación entre la Histo·
ria de la Filosofia y las diversas filosoñas de la Historia así como
de la Filosofia con sus modos sociales de ser y a.,....(:er. En la
Facultad de Filosofia y Ciencias de la Educación de Sao Sebastián.»

. En la página 21206, columna B, línea S del párrafo 8.°, donde
dice: «Perfil docente, Historia de la Filo50fia, plaza bilingüe
(castellano y vascuence). Docencia e invest,igación en el análisis de
textos filosóficos. En la Facultad de Filosofia y; Ciencias de la
Educación de San Sebastián»; debe decir: «Perfil docente: Historia
de la Filosofia Moderna, plaza bili~üe (castellano 'y vascuence).
Docencia e investigación en el análisis de textos filosóficos. En la .
Facultad de Filosofia y Ciencias de la Educación de Sao Sebastián.»

En la página 21207, columna A, Iínea.S del párrafo 5.°, donde
dice: .~erfil docente: Historia Antigua de España; perfil investiga
dor, Integración de las comunidades'indígenas en Hispania en la
formación social romana. En la Facultad de Filologia y Geografia
e Historia de Vitoriil»; debe decir. '«Perfi) docente: Historia Antigua
de .España; peñil investigador, int~ión de las comunidades
mdígenas de Hlsparua en la formacIón SOCIal romana. En la
Facultad de Filología y Geografia e Historia de Vitoria.»

· En la página 21207, columna A, línea 4 del párrafo 8.°. donde
dice: «Pertj.i docente. impartición de la asignatura "Historia Con
temporánea" (social, económica y política), en el primer curso de
la Facultad de Ciencias de la Infonnación de leiDa (Vizcaya)>>;
debe decir: «Perfi! docente; i,mpartición de la asi$fiatura ··Historia
Contemporánea del País Vasco" (social, económICa y política), en
el cuarto curso de la Facultad de Ciencias de la Información de
Leioa (Vizcaya).»

En la página 21208, columna A, linea 5 del párrafo 4.°. donde
dice: «Perfil docente, Fundamentos de Psicoterapia. Introducción
de las piscoterapias como campo de aplicabilidad clínica de la
Psicología, las psicoterapias científicas poseen un cuerpo técnico
que explica aspectos del ser humano y sus diferentes problemáticas.
Se aplican a una clínica con técnicas específicas de intervención.
Facultad dé Filosofia y Ciencias de la Educación (San Sebastián)>>,
debe decir: «Perfil docente. Fundamentos de Psicoterapia. Intro
ducción a las psicoterapias como campo de aplicabilidad clínica de
la Psicología, las psicoterapias científicas poseen un cuerpo teórico
que explica aspectos del ser humano y sus diferentes problemáticas.
Se aplican a una clínica con técnicas específicas de intervención.
Facultad de Fiiosofia y Ciencias de la Educación (San Sebastián).»

En la página 21208. columna A, linea 4 del párrafo 5.°, donde
dece: .«Perfil docente, Prehistoria; perfil investigado, el Estudio de
colecciones, el control de estratigrafias y las excavación arqueoló
gica de yacimientos. Especialmente, con una preferencia por el
Pirineo OCcidental y.zonas próximas, desde la cornisa Cantábrica
con la meseta septentrional y la cuenta del Ebro hasta el sodoe$te
francés (Aquitania y Pirineo Central). En la Facultad de Filología
y Geografia. e Historia de Vitori...; debe decir: «Perfil docent~\
Prehistoria. Perfil' investigador; Temáticamente: El estudio de
colecciones, el control de estratigrafias y la excavación arqueológica
de yacimientos. Especialmente: Con una preferencia por el Pirineo
Occidental y zonas próximas, desde la Comisa Cantábrica. oon la
Meseta SePtentrional y la Cuenca del Ebro hasta el Sudoeste francés
(Aquitania y Pirineo Central). Cronológicamente: Desde los orige
nes de la cuhura, en el Paleolítico Antiguo al final.de la PrOtohisto-
ria peninsular.» . . . .

En la página· 21208, columna A, linea 4 del párrafo 9.°, donde
dice: Perl11 investigador, Descomposiciones term~vimétfi~sde
.oilianiones. En la Facultad- de CIencias de Leioa (Vizcaya)>>; debe
decir: 4<Perfil investigador, Descomposiciones termogravimétricas
de palianiones. En la Facultad de Ciencias de Leioa (Vizcaya).»

En la página 21209, columna B, línea 2 del párrafo 2:°, donde
dice: «Area de conocimiento a la que corresponde: Didáctica de las
Ciencias Empresarialesl+'; debe decir: «Arca de conocimiento a la
que corresponde: Didáctica de las Ciencias Experimentales.»

• En la pá$ina 21209, columna B, línea S del párrafo 10, donde
dice: «Activu:iades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica
de la Lengua y Literatura Vascas para profesores de EGB y
supervisión de prácticas de Enseñanza (bilingüe). En la' Escuela
UniversitaJ;ia del Profesorado de EGB de Silbao»; debe decir:

AActividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Didáctica de la
Lengua Vasca y supervisión de Prácticas de Enseñanza (bilingüe).
En la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Bilbao.»

En la pá~na 21209, columna B. linea 5 del párrafo 11. donde
dice: «ActiVIdades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica
de la Lengua y Literatura Vascas.,para Profesores de EOS \'
supervisión de prácticas de enseñanza (bilingüe). En la Escuela
Uni:versitana del ProfesoradQ de EGB de Bilbao»: debe decir:
«Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica de la
Literatura Vasca para Profesores de EGB)' supervisión de prácticas
de enseñanza (bilingüe). En la Escuela Universitaria del Profeso
rado de EGB de Bilbao.»

En la página 21210. columna A. linea 6 del párrafo 4.". donde
dice: «Perfil docente: Euskararen Didaktica (euskaraz). Escuela
Universitaria del Profesorado de EGB de Vitona»; debe decir:
«Perfil docente: Euskara eta Euskararen Ikaskuntza ~ lrakaskumtza
O.H.O.-N eta Eskolaurrean. Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de Vitoria.»

En la página 21210, columna A, párrafo 8. donde dice:
oteCuerpo al que penenece la plaza: Profesor titular de Escuelas
Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde: Didát'.
tica de la Lengua y Literatura. Depanamento al que está adscrita:
En constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984. de 12
de diciembre. Actividades a realizar por Quien 'obtenga la plaza:
Perfil docente: Didáctica de la Lengua y Literatura francesa. En la
Escuela .Universitaria de Profesorado de ,EOB de' San Sebastián.
Por omisión involuntaria en la referencia de esta plaza. debe
completarse añadiendo: Clase de convocatoria: Concurso de méri
lOs».

. t:::n la ~á$ina 21210. ~olumna B.. linea 5 del párrafo 1°: -don.de
dIce: «ActlVlClades a realIzar por qUIen obtenga la plaza: Didáctica
v Organización. Didáctica orientada a Preescolar y Supt.>rvisión de
Prácticas docentes de Maestros en formación (bilingüe). en la
Escuela Universitaria del Profesorado de EOB de Bilbao»: dehe
decir: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica
orientada a Preescolar y Supervisión de Prácticas docentes de
Maestros en formación (bilingüe). en la Escuela Universitaria del

. Profesorado de EGB de Bilbao.»
En la pá~na 21210, columna B, linea 5 del párrafo 4.°. donde

dice: «ActiVIdades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica
y Organización. Didártica orientada a Preescolar y Supervisión de
Prácticas docentes de Maestros en formación. en la Escuela
Universitaria del Profesorado de EGB de Bilbao»: debe decir:
«Actividades a realizar por quien obtenga 1a plaza: Didáctica
orientada a Preescolar y Supervisión de Prácticas docentes de
Maestros en formación, en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de Bilbao.» .

En la pá$Ína 21210. columf!.a B, línea 5 del párrafo S.o. donde
dice: «ActiVidades a realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica
y Organización. Didáctica orientada a Preescolar y Supervisión de
Prácticas docentes de Maestros en formación, en la Escuela
Universitaria del Profesorado de EGB de Bilbao»: debe decir:
«Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Didáctica
orientada a Preescolar y Supervisión de Prácticas docentes de
Maestros en formación, en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de Bilbao.»

En la página 21211, columna, B, linea 5 del párrafo 10. donde
dice: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Perfil
docente: Matemáticas I. Dominio de Cálculo Infinitesimal.
Ampliación de Matemáticas, especialmente en el campo de la
Matemática Aplicada. Conocimientos de Informática y sus aplica·
ciones. En la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial
de San Sebastiánl+'; debe decir: «Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Perfil docente: Matemáticas 11. Dominio de
Cálculo Infinitesimal. Anipliación. de Matemáricas, especialmente
en el campo de la Matemática Aplicada. Conocimientos _de
Informática 'y Sus aplicaciones. En la ,Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Industrial de San Sebastiám). .

El) la página 21212, columna A. línea 5 del párrafo 2.°, donde
dice: «Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Perfil
docente: Matemáticas- 11. Dominio de Algebra Lineal, Métodos
Numéricos. Programación. Conocimientos de Informática Básica.
En la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de San
Sebastián»; debe decir: «Actividades a realizar por quien obtt'nga la
plaza: Perfil dOCente: Matemáticas I. Dominio de Algebra Lineal.
Métodos Numéricos. Programación. Conocimientos de Informá
tica Básica. En .la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Industrial de San Sebastián.» ,

Leioa. 1 de agosto de 1985.-La Rectora ~~ funciones, Arantza
Mendizabal Gorostiaga.


